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Dada en Bogotá, D. E., a pr imero de octubre de mil no-
vecientos sesenta y nueve. 

El Pres iden te del honorab le Senado, 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Pres idente de la honoraole C á m a r a de Represen tan tes , 

J A I M E S E R R A N O R U E D A 

El Secretar io Gene ra l del lioilorable Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secre tar io Genera l de la honorable C á m a r a de Repre -
sen tan tes . 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., 4 ,de noviembre de 1969. Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Gobierno, Carlos Augusto Noriega. El Mi-
nis t ro de Just icia , Fernando Kinestrosa. fia Ministro, de Ha-
cienda y Crédi to Público, Abdón Espinosa" Valderrama. El 
Minis t ro de T r a b a j o y Segur idad Social, encargado, Germán 
Escobar Ballestas. El Minis t ro de Obras Públicas, Bernardo 
Garcés Córdoba. 

M t N 1 $ T £ Rf O d« S A I D B ¿ U B U C A 

SE aprueban unns certificadus di¡ enfermería 

Ministerio de Salud Pública - Oficina Jur ídica . 

RESOLUCION NUMERO 124 DE 1969 
(agosto 18) 

por la cual se aprueba un certificado de auxiliar de 
enfermería. ' 

El Ministro de Salud Pública, en uso de facul tades con-
fer idas por Decreto 3134 de 1956, y en desarrollo de la 
Resolución número 1820 de 1962, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la señor i t a -Mar ía Rosalba Benavides" A., con cédula 
de ciudadanía múmero 27059486 de Pasto, ha solicitado la 
aprobación del ^certificado que la acredita como auxi l iar 
de en fe rmer ía ; 

Que acompañó el cert if icado que le fue otorgado por la 

: PQÜíi PUSÜCO - RAMA IEGÍSIATÍVA HACIONÁL 
W ¡ ^m^^msmmm^^^msm^^^mmssmmm^mmmrnmmí 

L E Y 8 a . d e 1 9 6 9 

( n o v i e m b r e 4 ) 

por la cual se conceden al Presidente, de la República fa-
cultades extraordinarias para reformar los sistemas de No-
tariado, Registro de Instrumentos, Catastro, Registro del 
Estado Civil de las Personas y de Constitución, transmisión 
y registro de derechos reales v trabas sobre vehículos auto-
motores, Reglamentos de Policía Vial y de Circulación para 
cumplir lo estatuido hoy en el articulo 92 de la Codificación 

Constitucional vigente. 

El Congreso de Colombia 

DEC R E T A : 1 

Artículo Revístese al Pres iden te de la República de f a -
cul tades ex t rao rd ina r i a s por el. t é rmino de u n año, que se 
contará a pa r t i r de la vigencia de la presente Ley, pa ra 
que revise los s is temas de Notariado, Regis t ro de I n s t r u -
mentos Públicos y Privados, Ca ta s t ro y Registro del Es tado 
Civil de las Personas , y expida: , 

a) E l . E s t a t u t o del Notariado, con n o r m a s a t inen tes á lá 
función no ta r ia l ; a la reg lamentac ión del ejercicio de la 
misma; a la validez y subsanación de los actos notar ia les ; 
a los libros y archivos que deben llevar los Notar ios ; a j a 
organización del Notar iado, para lo cual podrá crear , su-
primir. r e fund i r y redistribuí: ' círculos notariales, estable-
cer categorías, disponer los requisitos y los medios de pro-
visión, pe rmanenc ia y relevo de los Notarios, y proveer a 
la reg lamentac ión del Colegio de Notarios; a la vigilancia 
no ta r ia l ; al arancel y al sostenimiento del servicio. 

Dicho Es t a tu to d ispondrá los casos, en q^e los Notar ios 
hayan de in tervenir en diligencias de custodia, ape r t u r a y 
publicación del tes tamento , liquidación de la herencia y en 
los negocios de jurisdicción vo lun ta r ia que se les asignen, y 
el procedimiento que ha de seguirse en tales -asuntos; 

b) El Es ta tu to del registro de ins t rumentos públicos y 
privados con no rmas a t inen tes a la puntual ización del ob-
jeto, func ión y efectos del" registro; a la reorganización de 
los circuios. o circuitos de registro, pa ra lo cual pod rá su-

p r i m i r total o parc ia lmente los existentes o refundir los , 
crear nuevos y redis t r ibuir la a c t u a r división terr i tor ia l re-

. gistral; de los ins t rumentos su je tos a registro; la m a n e r a 
y el lugar competente para hacer la inscripción; a la c an -
celación del registro; a los libros y archivos que deben lle-
var él o los regis t radores; al a rancel y a la vigilancia y 
sostenimiento del servicio; 

ci El Es t a tu to del. Catas t ro , con discriminación de sus di-
fe ren tes funciones, m a n e r a d3 ejercerlas , en t idades a quie- , „ , . „,,., -., , , 

la coordinación adecuada Escuela de ; Auxi l iares de Enfe rmer ía La Milagrosa- , del 
] Hospital San Pedro, de Pasto, el 20 de diciembre de 1968, 

debidamente regis t rado en el Ministerio de Educación Na-
cional. al íolio 1-F del Libro 21, el 31 de marzo de 1969, y 

Que se han cumplido todas las formal idades exigidas, 

i RESUELVE: 

Art ículo primero. Apruébase el cert if icado de que t ra ta 
esta providencia, y en tal vir tud autorízase a la señora Leo-
nila F igueroa de Salazar pa ra e jercer como auxi l iar de en-
fe rmer ía en el terr i tor io nacional. 

Art ículo segundo. Inclúyase el nombre de la señora Leo-
nila Figueroa de Salazar, en el Libro de Registro Respectivo. 

Cópiese, comuniqúese y publ íquese . 

Por el Ministro de Salud Pública, David Bersli Escobar, 
Secretar io General . República de Colombia. Ministerio de 
Salud Pública. Secretar ia Genera l . 
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nes se les enca rga sus efectos, y 
entre las d is t in tas dependencias y funciones ; 

d) El Es t a tu to del Registro del Es tado Civil de las per-
sonas, con seña lamiento de los hechos y actos sometidos a 
inscripción, los funcionar ios encargados de es te registro, la 
mane ra como deben llevarlo, los efectos de la anotación, ni 
procedimiento pa ra correcciones de las par t idas , el arancel , 
y el mér i to probatorio de las actas, copias y cert i f icados; 

e) El régimen de consti tución, adquisición y regis t ro cíe 
derechos- reales y medidas judiciales de t raba sobre ve-
hículos automotores , de modo que se otorgue seguridad y 
certeza al t r á f i co jurídico que se realice respecto de ta les 
bienes muebles y se haga , expedita la prueba de los dere-
chos, con indicación de las solemnidades exigidas en cada 
caso y los efectos de los actos y de su descripción; 

f) Reg l amen ta r lo re la t ivo a Policía Vial y de Circulación 
y expedir el r eg lamento un i f icado de t ránsi to . 

Articulo 2? La n o r m a d ispondrá las condiciones pa ra la 
creación o . supresión de círculos y of ic inas de Notar iado y 
Registro, y pa ra la revisión periódica 'de l a s t a r i f a s del ser-
vicio notar ial , del de Registro de I n s t r u m e n t o s Públicos y 
Pr ivados y del Regis t ro del Es tado Civil de las Personas . 

Artículo Z° El Gobierno podrá crear uno o yarios es ta -
blecimientos públicos, a cuyo cargo e s t a r án la vigilancia de! 
No ta r i ado y los varios � registros, la asistencia técnica,; la 
coordinación de las funciones', la implantac ión pau la t ina de-
métodos y sis temas científicos de anotación, registro, a rch i 
vo y expedición de copias y cert if icados, o adscribir tales 
t a reas a una de las- dependencias actuales o dis t r ibuir las 
ent re varias, según, lo aconseje la conveniencia general . 

Articulo 4? Las facul tades se ext ienden a la de te rmina 
ción del régimen laboral de los Notarios y Registradoras, , 
y del personal subal te rno a su servicio. 

Articulo 5° El Gobierno e jercerá las facul tades que le 
otorgan en esta Ley asesorado de una comisión de exper-

' tos. de la que f o r m a r á n - pa r t e cua t ro Senadores y cua t ro 
Representantes , designados pa r i t a r i amen te en t re sus miem-
bros por la Comisión P r imera Const i tucional de cada Cá -
m a r a . 

Artículo 6? El Gobierno Nacional queda autor izado pa ra 
hacer las apropiac iones en si Presupuesto Nacional, veri-
f icar t ras lados y abr i r los créditos y cont racrédi tos nece-
sarios pa ra el cumpl imiento de esta Ley. 
' Artículo 7? La presente Ley rige desde su promulgación. 

debidamente regis t rado en el Ministerio de Educación Na-
cional, al folio 1-B del Libro 2.1, el 3.1 de marzo de 1969, y 

Que se han -cumpi idp todas las formal idades exigidas, 

. , R E S U E L V E : 

Artículo pr imero . Apruébase el cert i f icado de que t ra ta 
esta providencia, y en .tal vir tud autorízase a lá señorita 
María Rosalba Benavides A. para e je rcer como auxilia'r de 
enfe rmer ía en el ter r i tor io nacional. 

Art ículo segundo. ' Inclúyase él nombre de la señorita 
María Rosabla Be-navides A., en el Libro de. Registro res-
pectivo. 

Cópiese, comuniqúese y publ íquese . ~ 

Por el Ministro de Salud Pública, David Be'rsh Escobar, 
Secretar io Genera l . Repúbl ica de Colombia. Ministerio de 
Salud Públ ica . Secre tar ía Genera l . 

Regis t rado .a l folio 335 del L. R. 3?, ba jo el número 124. 

Almacén de Publicaciones. —: Recibo 22327. Derechos, 
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Ministerio de Salud Pública - Oficina Jur íd ica . 

RESOLUCION NUMERO 154 DE 1969 
(agosto 21) 

por la cual se aprueba un certificado de auxiliar de 
enfermería. 

. E'l Ministro de Salud Pública, en uso de facul tades con-
fer idas por Decreto 3134 de 1956, y en desarrol lo de la 
Resolución 1820 de .1962, y ; . 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la Hernana Sor Rosalba- Ramírez M., con cédula do 
ciudadanía número 25170028 de Santa Rosa, ha solicitado 
la aprobación del cert if icado que la acredita-' como' auxi l ia r 
de enfe rmer ía ; � 

Que acompañó el certificado que le f u e otorgado por la 
Escuela de Auxil iares de Enfe rmer ía "La Milagrosa' ' , de 
Pasto, el 20 de diciembre de 1968, debidamente regis t rado en 
el Ministerio de Educación Nacional, al folio 2-R del Libro 
21, el 30 de junio de 1969, y 

Que se han cumplido todas las fo rmal idades exigidas, 

. R E S U E L V E : 

Artículo pr imero . Apruébase el cert if icado de c;ue t ra ta 
esta providencia, y en tal vir tud autorízase a la H e r m a n a 
Sor Rosalba Ramírez M. para e jercer como auxi l iar de en-
fe rmer ía , en el terr i tor io nacional. 

Art ículo segundo.. Inclúyase el nombre de la H e r m a n a 
Sor Rosalba Ramírez M., en el Libro de Registro corres-
pondiente . 

Cópiese, comuniqúese y publ íquese. 

P o r el Ministro de Salud Pública, Davidt Bersh Escobar, 
Secretar io Genera l . República de Colombia. Ministerio de 
Salud Públ ica . Secretar ía General . 

Registrado al folio 343 del L. R. 39, ba jo el n ú m e r o 154. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo . 22329 
$ 39.00. 29-VIII-69. Gloria E. Cifuentes S. 

Derechos, 

Ministerio de Salud Públ ica - Oficina Jur ídica . 

RESOLUCION NUMERO 125 DE 1969 
(agosto 18) 

por la cual se aprueba un certificado de auxiliar de 
enfermería. 

El Ministro de Salud Pública, en uso de facul tades" con-
fer idas por Decreto 3134 de 1956. y en � desarrollo dé la 
Resolución número 1820 de-1962, y ' 

C O N S I D E R A N D O : 

'Que la señora Leonila Figueroa de Salazar, con cédula 
de ciudadanía número 27379186 de Pasto, ha solicitado la 
aprobación del cert i f icado que la acredita como auxil iar de 
enfe rmer ía : - . 

Que acompañó el cert if icado que le fue o torgado ' por la 
Escuela de Auxi l iares de. E n f e r m e r í a . "La Milagrosa", del 
Hospital San Pedro, de Pasto, el 20: de diciembre de 1968, 

Ministerio de Salud Pública - Oficina Jur íd ica . 

RESOLUCION NUMERO 155 DE 1969 
(agosto 21) 

por la cual se aprueba un certificado de auxiliar de 
enfermería. 

El Ministro, de Salud Pública, en uso de facul tades con-
fer idas por Decréto 3134 de 1956, y en desarrol lo de la 
Resolución 1820 de 1962, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la señora Cecilia Cerón de Martínez, con cédula de 
c iudadanía , 'número 27148345 de San Pablo, ha solicitado la 
aprobación del cert if icado que la acredita como auxil iar de 
en fe rmer í a ; 

Que acompañó el cert if icado � que le fue otorgado por la 
Escuela de Auxi l ia res de Enfermer ía ' "La Milagrosa", de 
Pasto, el 20 de diciembre de .1968. debidamente registrado 
en el Ministerio de Educación Nacional, al folió 3-C del Li-
bro 21, el 30 de junio de 1969, y ' 

Que se han cumplido todas las formal idades exigidas, 

R E S U E L V E : 

Artículo p r imero . Apruébase el certificado de qiíé '- trata 
esta providencia, y en tal vir tud autorízase á la señora Ce-
cilia Cerón de Mar t ínez -pa ra e jercer como auxil iar de en-
fe rmer ía . en el terr i tor io nacional. " v 
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